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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 125-2016-CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Cusco, en su Vigésima Primera Sesión

Extraordinaria del Periodo Legislativo 2016, de fecha treinta de setiembre del año dos mil

dieciséis, ha debatido y aprobado emitir el presente Acuerdo de Consejo Regional.

VISTO:

El OFICIO N° 311-2016-GRC-CRE/NUN, de fecha veintisiete de setiembre del año dos
mil dieciséis, emitido por el Consejero Repional por la Provincia de Espinar - Prof.

~::::~,~W):~::>~"":,'$t\",,k::~

Nicanor Umiyauri Ninahuamanobre"pro uesta'deA@ rdo Regional, que propone:

"EXPRESAR EL

QUE PARTI

DEPORTlV

2016";

SATLETAS CUSQUEÑOS

L DE LOS JUEGOS

ETAPA NACIONAL

CONSIDERA
ir

;'ir

Que, el Artícu
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rnos r~gionales y de
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Que, de conformidad co

Gobiernos Regionales - Ley N°
Consejo Regional:

"Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las
funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que le sean
delegadas. Está integrado por los Consejeros Regionales. Anualmente los Consejeros

Regionales eligen, entre ellos, a un Consejero Delegado que convoca y preside las

Sesiones del Consejo Regional, lo representa y tramita sus acuerdos. No hay reelección

del Consejero Delegado. ";

Que, el Artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867,

prescribe que:

"Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos

internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su
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voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma

institucional. Los Acuerdos Regionales serán aprobados por mayoría simple de sus

miembros. El Reglamento del Consejo Regional podrá acordar otras mayorías para

aprobar normas. ";

Que, el Artículo 4r de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867, señala

que son funciones en materia de educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte y
recreación: "a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de

educación, cultura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de la región. ( ...)";

Que, el Artículo 79° de la Ley General de Educación - Ley W 28044, establece que: "El

Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y

articular la política de educación, cultura recreación y deporte, en concordancia con la política

general del Estado. ";

Que, el Artículo 2° de la6esolució~ Viceministerial W 050-2016, resuelve: "(. ..) Artículo

Segundo.- Encargar a 1~.;;"Dire~~i9n~~¡ldUCa~i9~.~íSj~a:? pep,prtetdel Ministerio de Educación,
Direcciones Regionale.sYde Educációrr,.·GefencIB'sRegionales cI~ ECJu;;ación, Unidades de Gestión

Educativa Local e Institucione~ Educativas, el adecuado cumplimierto de la presente resolución.
(. . .)";

Que, el Artículo 13° del Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo

Regional d~.,C~sco.}apro~a~p con .?rdenanza Regional W 0~9-201:~CRlGRC.CUSCO,
establece cpmo atl;ibución' ~el ConSejo Regional de Cusca: "a) Aprobari::Mmo(JJificaro derogar

las normas que regulan o reglamenten los asuntos y materias de com~etencia y funciones del

Gobierno Regional. (. ..r;
Que, el Artículo 24~ del Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo

Regional d~ Cusca. .aJi)robago con prdenanza Reqional N° @49-2013-CR/GRC.CUSCO,
;¡ ·i.,' .'. '}"V . t} .. ·· .'. ,.. .. ' .. 1' ¡

establece como derechos (íj.eólosCORsejeros"Regionales deí'Oonsejo Regional de Cusco:

"(. ..) a) Proponer iniciativas le6islativas en asuntos de competencia 'del Gobierno Regional." y "b)

Proponer ordenanzas y acuerdos regionales. (. ..r;
Que, mediante Oficio W 059-2016-GR-C/DREC-DIGEI?/UEBRS, de fecha veintidós de

setiembre del año dos mil die9iséis,,,el Jef~ ge la Unraad de E~,.~GaciónSecundaria Área
de Dirección de GestiÓñ Pedcigógicá,tde la Dirección Regiona\;d§ Educación Cusco - Prof.

Marco A. Riveros Somocürcio, da a conocer a los deportistas clasificados en las

diferentes disciplinas deportivas para los Juegos Deportivos Escolares Nacionales en su
etapa Nacional, que se desarrollará en la Ciudad de Lima desde el 16 al 29 de octubre
del 2016, conforme se tiene, que los clasificados vienen de participar en la etapa Macro

Regional, que involucra a los Departamentos de: Arequipa, Puno, Moquegua, Tacna y
Cusco, que se desarrolló del 14 de agosto al14 de setiembre del 2016, por lo que resulta
oportuno el reconocimiento de dichos atletas, por parte del Consejo Regional de Cusco y

del Ejecutivo Regional de Cusca;

Por lo expuesto el Consejo Regional de Cusco en uso de las atribuciones conferidas por

la Constitución Política del Estado, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley W

27783, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley W 27867 y sus modificatorias y el

Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional de Cusco, ha

emitido el presente Acuerdo de Consejo Regional, y por tanto:
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ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO.- EXPRESAR el reconocimiento y felicitación a los atletas

cusqueños que participaron en la etapa Macro Regional de los Juegos Deportivos que

posibilitaron la clasificación a la etapa nacional 2016.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo Social del

Gobierno Regional de Cusco, en coordinación con la Dirección Regional de Educación de

Cusco, se realice una actividad conmemorativa de reconocimiento a los atletas

cusqueños referidos en el artículo precedente.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo Social del

Gobierno Regional de Cusco, apoyar a las delegaciones de deportistas que clasificaron a
la etapa nacional.

ARTíCULO CUARTO.- DISPONER la dispensa al presente Acuerdo Regional del trámite

de la lectura y aprobación del Acta para proceder a su implementación.

ARTíCULO QUINTO.- El pr~~senteAcuerdo Regional, entrará en vigencia al día siguiente
de su aprobacign y su sterior publicación en la página weJ,'.)',Ef obierno Regional de
Cusco. ... J~ ,,\, .

'\ +

Dado en la Ciudad de Cusca, a los treinta días del mes de setiembre del año dos mil

dieciséis.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE.
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